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BOLETÍN O F I G I U 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A ' m i n i s t r a c i ó n . — In tervencióm iJe Fondo 
ét la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l é f o n o 1700. 
mp dm la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1709 

Sábado 22 de Julio de 1961 
Núm. 165 

No se publica los domingos n i dias festivos. 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetas, 
ídem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dictaos precios s e r á n incrementadas cea e l 

5 por 100 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICÍAL, para su encuademación anual. 
3. a Las irfserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL sé han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anda 
dentro del primer semestre. 

b) }untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. / 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

•'•>• - E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai ~riles, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todás las cuotas señaladas aoteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

GoMeroo Civil 
d e la m o c l a de León 

/» -

Er limo. Sr. Director General de 
Administración Local, Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesora miento, en escrito-Gircúlar 
número 15, pone en conocimiento de 
mi Autoridad 16 que sigue: 

«Excmo. Señor: 
La Ley de 21 de Julio de 1960 de

claró exentas del impuesto de Dere
chos Reales las certificaciones preci
sas, conforme al art. 206 de la Ley 
Hipotecaria, para que las Entidades-
locales inscribieran sus bienes in
muebles y derechos reales consti

tuidos sobre ios mismos, cuando 
fehacientemente resultare acreditada 
su posesión por más de treinta años, 
o pudiera acreditarse el título onero 
so de su adquisición. 

L a misma Ley, en su artículo 4.°, 
concedió el plazo de un año para la 
presentación de las oportunas certi 
caciones en las Oficinas liquidadoras 
del. Impuesto y, estando próximo a 
finalizar dicho plazo y con el fin de 
evitar posibles perjuicios a las Enti
dades locales que no hayan presen
tado hasta la fecha dichas certifica
ciones, deberá recordarse a las mis 
mas la fecha en que finaliza dicha 
exención. 

A tal efecto, ruego a V. E . comu
nique a todas las Entidades locales 
de esa provincia, bien por medio de 

Circular, o bien ordenando la publi
cación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la misma, que el referido 
plazo finaliza el día 12 de Agosto 
próximo y que, con anterioridad a 
dicha fecha, deberán presentar a los 
fines expresados, las citadas certifi
caciones en las mencionadas Ofici
nas.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos, advir
tiendo a los señores Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos, de 
la obligación que tienen de dar a 
conocer el texto del presente trasla
do a todas las Juntas vecinales inte
gradas en su término municipal. 

León, 22 de Julio de 1961. 
E l Gobernador Civil, 

3039 Antonio Alvarez Rementeria 

Mmüm Beaeral de BMadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Hitiene y Sanidafl Veterinaria 
M E S D E MAYO D E 1961 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias qae han atacado a los animales 
_|| domésticos en esta provincia durante el mes expresado: • • 

E N F E R M E D A D 

^rineumonía 

P A R T I D O 

L a Bañeza. 

MUNICIPIO 

Santa María de la Isla, 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina, 

I " 

s, 

I 

León. 12 de Junio de 1961.—El Jefe del Servicio (ilegible). 2935 
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DeleUacIdn de Haciendo 
de la pro?tocia de Ledn 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el Res. 

guardo del Depósito núm. 139 de E v 
24.648 de R. de 1.000 pesetas, consti
tuido por D. Leoncio Suárez Gar
cía, el día 27 de Noviembre de 1953" 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle, lo presente en la Dele* 
gación de Hacienda—Intervención—-
quedando dicho resguardo sin valor 
ni efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación 
de esté anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 36 del Regia-
mentó de 19 de Noviembre de 1929. 

León, 10 de Mayo de 1961.—El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
2870 Num. 947.-57,75 ptas. 

AdmíDístraciéo mimicípal 
Ayuntamiento de 

Ástorga « 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 

de 3 del corriente, tomó entre otros, 
el siguiente acuerdo: 

«Dssafectar del servicio público el 
edificio del Grupo Escolar de Santa 
Marta, sito en la calle de Santa Mar
ta, número 2, de propiedad munici
pal, para cederle gratuitamente como 
de propios> ai Estado y en represen
tación de éste al N|inisterio de Edu'-
cación Nacional, para destinarlo a 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de esta Ciudad, en las condi
ciones determinadas en los acuerdos 
de cesión gratuita tomados en sesión 
de 20 de Abril del año en curso, de
mostrativos de la convéniencia de la 
desafección y c a m b i o , habiendo 
transcurrido e l plazo de un mes fija
do en los acuerdos tercero y séptimo 
del primer asunto de la Convócate' 
ria de la mentada sesión de 20 de 
Abril últ imo, relacionados con dicha 
desafección, publicados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia número 
99. de 28 de Abril del corriente ano 
sin que se hayan presentado RECIJ' 
maciones contra los mismos durante 
el mencionado plazo de un in,e1f;^ 
el que se abrió información pubuc 
a la que podían concurrir por escru 
ante el Gobierno Civil o este Ayun
tamiento, las personas natur.aI. ráS 
jurídicas a cuyo particular interc 
afecte directa y especialmente 1 
mentados acuerdos y las 9orP'hlt-
ciones y Entidades de interés puo» 
co o general y carácter social ra ^ 
cantes en este término m,ínl Q1? del 

Y a los efectos del artículo » " 
Reglamento de Bienes de las Entia 



3 

des Locales, publicar el precedente 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia y tablón de edictos de la 
Casa Consistorial, al objeto de pre
sentar las reclamaciones que se esti 
men pertinentes contra el mismo, 
por quien lo considere conveniente, 
durante el plazo de un mes, abrién
dose en el indicado plazo informa
ción pública a la que podrán concu
rrir por escrito ante el Gobierno 
Civil o este Ayuntamiento las perso
nas naturales o jurídicas a cuyo par
ticular interés afecte directa y espe
cialmente el anterior acuerdo y las 
Corporaciones y Entidades de inte
rés público o general y de carácter 
social radicantes en este término 
municipal. 

Astorga, 19 de Julio de 1961.—El 
Alcalde, José Fernández. 3011 

IsíratldD de jnslicta 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE fALLADDUD 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 

í n los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 101' 
de 1960 de la Secretaría de D. Jesús 
Humanes López, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
'Valladolid, a veinticuatro de Junio • 
de mil novecientos sesenta y uno. L a 
Uala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid ha 
visto, en grado de apelación, los au
tos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de Prknera Instancia de 
León número uno seguidos entre 
partes, como demandante apelada, 
por D.'" María Luisa Martínez Terre
ros, asistida de su esposo D. Severi 
no Ibáñez Martínez, mayores de 
edad y residentes en San Andrés del 
Rabanedo, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a la misma se han enten 
<lido las actuaciones en los estrados 
del Tribnnal, y de la otra, como de
mandado y apelante, por «Labora
torios Oveiero, S. A.», domiciliado! 
en León, representado por el Procu
rador D. Luis de la Plaza Recio y 
defendido por el Letrado D. Fortu
nato Crespo Cedrún, sobre reclama

c i ó n de daños y perjuicios, cuyos 
antos penden ante este Tribunal Su 
perior^en virtud de recurso de apela
ción interpuesto por la expresada 
Parte demaindada contra la senten 
cía que con Techa diez y seis deFe-
nrero de mil novecientos sesenta 
aicto el expresado Juzgado. 

.«P rte dispositiva—Fallamos: Con-
* ^ n d o en su sentido, pero revo 

da íi en Parte 'a sentencia recurri-
^a de fecha diez y seis de Febrero 

de mil novecientos sesenta, y dada 
a oir al Sr. Juez de Primera Instan
cia del número dos, actuando en el 
número uno de los de León, en el 
juicio de mayor cuantía origen del 
presente rollo, debemos de condenar 
y condenamos a la Sociedad Mer
cantil Laboratorios Ovejero, S. A., a 
que abone a D.a María Luisa Martí
nez Terreros, por el concepto de que 
aquí se reclama, la cantidad de dos 
mil quinientas sesenta y una pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos, con 
más el valor que tuvieran los cua
renta y Ocho cerdos que se dicen en 
el hecho primero de la demanda en 
diez y ocho de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, al mo
mento de ser vacunados por D. Pa
blo González García, valor que se de
terminará en período de ejecución' 
pero que no podrá exceder en nin
gún caso de noventa y dos mil dos 
cientas treinta y dos pesetas, absol
vemos a la Entidad demandada del 
resto de peticiones que el primer es
crito contenía, y no se imponen de 
modo expreso ninguna de las costas 
causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Gregorio Diez Canseco y de 
la Puerta. — José García Aranda. — 
Saturnino Gutiérrez de Juan. — Mar
cos Sacristán Bernador. — Rubrica
dos. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en ios,Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo.acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a tres de Julio de mil novecientos se
senta y uno,—Luis Delgado. 
2846 ' • Núm. 987.—244,15 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 109 de 1961, se trami 
ta recurso de esta Jurisdicción ínter-
puesto por el Procurador Sr. Muñiz 
Alique, en nombre y representación 
de León Industrial, S. A., contra 
acuerdo del Tribunal Económico Ad 
ministrativo Provincial de fecha 31 
de Mayo de 1960, notificado en 13 de 
Mayo de 1961. por el que se resolvió 
reclamación formulada con el núme
ro 1 de 1960 interpuesta contra apli 
cación de derechos y tasas por Ins
pección de Transformadores por par
te del Ayuntamiento de León, 

Y para que conste y su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, con el vis
to bueno del limo. Sr. Presidente, 
en León', a sejis de Julio de mil nove

cientos sesenta y uno. — José López 
Quijada. - V.0 B.0: E l Presidente. 
Gonzalo Fernández Valladares. 

2922 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en" este Tribunal y 

con el número 104 de 196t, se trami
ta recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por D. Ambrosio Láiz de la 
Red, contra acuerdo del Tribunal 
Económico, Administrativo Provin
cial de León de fecha 31 de Mayo 
de 1960, que resolvió reclamación 
formulada contra acuerdo del Ayun
tamiento de Santa María del Monte 
de Cea sobre exacción del arbitrio 
municipal sobre bebidas y alcoholes, 
correspondiente a* los años 1954 
a 1958. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, con el vis
to bueno delTlmo. Sr. Presidente, en 
León, a veintiocho de Junio de mil 
novecientos sesenta y uno. — José 
López Quijada. — V.0 B.0: E l Presi
dente, Gonzalo Fernández Vallada
res. - 2859 

Juzgado de Primera Instancia 
v de Benavente 

E n virtud de lo acordado, por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de Be
navente y su partido, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Abel Castro Alonso, mayor de 
edad, panadero y vecino de Malilla 
de Arzón, contra D.-Vicente Villa-
mandos Castro, mayor He edad y ve
cino de Villaquejida (León), sobre 
reclamación de cantidad, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y con arreglo al tipo 
de tasación de los siguientes bienes, 
propiedad del demandado: 

1. ° Veinticinco gallinas blancas, 
raza Leghor, valoradas a razón de 
veinticinco pesetas una, que hacen 
un total de seiscientas veinticinco pe; 
setas. 

2. ° Una finca rústica en Villaque
jida, a la entrada del pueblo yendo 
hacia Benavente, al pago dé la Cruz, 
que linda por todos los aires, excep
to el saliente, con propiedad de la 
madre del interesado, Matilde Villa-
mandos, y por el saliente, con carre
tera de León a Benavente. E n esta 
finca hay edificada una casa de una 
sola planta y un gallinero, ambos 
también propiedad del demandado, 
todo ello valorado en seis mil pese
tas. 

L a mencionada subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día treinta de Agosto próxi
mo, a las doce horas, previniéndose 
a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subusta deberán acredi
tar su personalidad y depositar en la 



mesa del Juzgado o en uno de los 
establecimientos destinados al efec
to, el diez por ciento del valor que 
sirve de tipo para esta subasta; que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de su 
valor; que los bienes semovientes se 
encuentran depositados en poder del 
demandado, donde podrán ser exa 
minados por los licitadores, y en 
cuanto a la fínca rústica, carece de 
títulos, entendiéndose que el rema
tante presta su conformidad con esta 
circunstancia; que los bienes salen a 
subasta separadamente/ y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio del 
remate, y éste podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Dado en Benavente, a trece de Ju
lio de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Juez (ilegible),—El Secreta
rio, P, H. (ilegible).: 
2978 Núm. 986.—165,15 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 58 de 1961, sobre resis
tencia a la Policía, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: - ^ • 

Sentencia,—En Astorga, a cinco 
de Julio de mil novecientos sesenta 
y uno. E l Sr. D. Angel García tiue-
rras. Juez Comarcal de esta ciudad 
y su demarcación judicial, ha visto 
y examinado los precedentes autos 
de juicio de faltas, seguido entre par
tes, de una, el Ministerio Fiscal en 
representación de acción pública, y 
como perjudicado D, Eulogio García 
García, Inspector del Cuerpo Gene
ral de Policía, y de otra como de
nunciado Manuel Granero Sánchez, 
cuyas demás circunstancias constan 
en autos, por lesiones y contra el 
orden público. -

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Granero Sánchez, 
autor de una falta de lesiones, a la 
pena de cinco días de arresto menor, 
al pago de la mitad de costas proce
sales y de los honorarios facultati
vos; sin haber lugar a indemniza
ción civil; absolviéndole de la falta 
contra el orden público, y declaran
do de oficio la mitad de costas pro
cesales. Asi por esta mi sentencia, 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y ñrmo,—Angel Gar
cía Guerras.—Rubricado, 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLÉTIN OFICIAL de la provin
cia, y sirva de notificación al conde
nado Manuel Granero Sánchez, de 

treinta y un años de edad, burrero, 
sordomudo, natural de L a Mudarra, 
últ imamente con domicilio en Sope
ña y hoy en ignorado paradero, ex
pido, firmo y sello la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en Astorga, 
a seis de Julio de mil novecientos 
sesenta y uno. —Manuel Malvárez 
Diz.—V.a B 0: E l Juez Comarcal, An
gel García Guerras. 2835 

Cédulas de requerimiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de esta ciudad y su partido, 
en el procedimiento dé apremio de 
la multa impuesta por la Jefatura de 
Montes de esta provincia a otro y 
Remigio González, en la actualidad 
al parecer residiendo en el extranje 
ro, por la presente se requiere a éste 
para que en término de cinco días 
siguientes al de la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, satisfaga en esté Juz
gado la cantidad de quinientas se
senta y dos pesetas, importe de la 
multa y apremios y tasas judiciales 
que le corresponde satisfacer como 
consecuencia del expediente núme
ro 162 de 1959, previniéndole que de 
no verificarlo se procederá al embar
go de sus bienes. 
' Ponferrada, 30 de Junio de 1961.—-
E l Secretario, Fidel Gómez. 12802 

í ': - , ;; -Ó. -., ''•:• •> -Í,, 
- , ' - , . -.. - . O O . * 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de esta ciudad y su partido, 
en el expediente núm. 148 de 1959, 
que se tramita en este Juzgado para 
que por el procedimiento de apremio 
se hagan efectivas las responsabili
dades impuestas por la Jefatura de 
Montes de esta provincia de León, a 
Sergio Celemín y Remigio González, 
en la actualidad en ignorado parade
ro, por la presente se requiere a éstos 
a fin de que en el término de quinto 
día siguientes al de la publicación 
de la presente eni el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, hagan efectivas en
tre ambos la de nueve mil pesetas, 
importe de la multa, apremio e in
demnización a que fueron sanciona
dos, con mas el importe también de 
las tasas judiciales de dicho procedi
miento, previniéndoles que de no ha
cerlas efectivas se procederá al em
bargo de sus bienes. 

Ponferrada, 30 d» Junio de 1961.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 2801 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se anuncia qutf 

han quedado sin efecto las requisi
torias publicadas con fecha 22 de 
Agosto de 1957 para busca y captura 
de José Pérez Jiménez, de 19 años 
en aquella fecha, soltero, hijo de José 
y Elvira, natural de Villafáfilas y ve
cino de Mansilla de las Muías, en la 
causa que contra él y otro se ins

truía por robo, por haber sido rediT 
cido a prisión. 

Valencia de Don Juan, a 17 de T„ 
lipde l961 . -E lJueZ de Instrucción 

Notoria de D. Juan Antonio Lorente 
y Pellicer, con residencia en Valdera* 
Yo, Juan Antonio Lorenfe Pellicer 

Notario del Ilustre Colegio de Va' 
lladolid, con residencia en Valde-
ras, distrito de Valencia de Don 
Juan, hago saber: 
Que en mí Notaría se tramita Acta 

de Notoriedad a requerimiento de 
D. Valentín Gaitero Martínez, vecino 
de Gordoncillo, para acreditar la ad
quisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas públicaa 
derivadas del río Cea, y en el punto 
denominado «La P a r v a » , para el 
riego de una finca rústica sita en 
dicho pago y en el de «Radales», éste 
ya en término de Valderas con una 
extensión de dos hectáreas. E l lugar 
de la toma está en término de Gor« 
doncillo. 

Lo que hago público a los efectos 
del artículo 70 del Reglamento Hi
potecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho o aportar al
gún dato lo expongan y justifiquen 
en mi Notaría en el término de 
30 días hábiles siguientes a la pu
blicación de este edicto. 

Valderas, seis de Julio de mil 
novecientos sesenta y uno.—El No
tario, Juan Antonio Lorente y Pelli
cer. 
2887 Núm. 951.—81,40 pt^S' 
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Yo, Juan Antonio Lorente y PelUceiv 
Notario del Ilustre Colegí^ de Vá-
lladolid, con residencia en Valáe-
ras, distrito d6 Valencia de Don 
Juan, hago saber: 
Que en mi Notaría se tramita Acta 

de Notoriedad a requerimiento de 
D. Severiano Alvarez Castañeda» 
vecino de Gordoncillo, para acredi
tar la adquisición por prescripción 
de un aprovechamiento de aguas pú
blicas derivadas del río Cea, y en el 
punto denominado «Vega Caños», 
para el riego de una finca rústica 
sita en dicho pago, de caber una 
hectárea, en término de Gordoncillo-

Lo que hago público a los efectos 
del artículo 70 del Reglamento r U ' 
potecario, para que los que puedan 
ostentar algún derecho o aportar al
gún dato lo expongan y justifiquen 
en mi Notaría, en el término ae 
treinta días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto. .. 

Valderas, seis de Julio de mu 
novecientos sesenta y uno. Jua 
Antonio Lorente y Pellicer. 
2888 Núm. 952, -81,40 pta»^ 

Imprenta de la •DiputacióD 


